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Ojeda para su casa: Juzgado de Garantía 
de Temuco le otorgó arresto domiciliario

El tribunal acogió 
la solicitud de la 

defensa del diputado 
desaforado, pero le 
impuso una caución 

de 40 millones de 
pesos.

Con el comienzo del año escolar, Frontel reactivó 
su programa “Escuela con Energía”, el cual 

tiene como objetivo fortalecer el vínculo con 
comunidades educativas rurales y reducir las 
desigualdades en infraestructura y recursos 

entre escuelas urbanas y de sectores alejados 
de la región.

El Juzgado de Garantía de 
Temuco decretó, en una au-
diencia realizada durante la 
jornada de ayer miércoles 
2 de abril, el cambio de la 
medida cautelar de prisión 
preventiva por las de arraigo 
nacional y arresto domici-
liario total para el diputado 
Mauricio Ojeda Rebolledo y, 
además, fijó una caución de 
40 millones de pesos.

El Ministerio Público y los 

Lorena Ulloa del Prado

Neimar Claret Andrade

2025” en las comunas de Angol y Collipulli

En esta versión número 
14° del exitoso programa de 
la eléctrica, ya se han visita-
do dos escuelas de la Pro-
vincia de Malleco, quedando 
aún 25 establecimientos por 
visitar en la región.  

En Angol, la escuela Regi-
miento Húsares de la Villa 
Coyanco fue la primera en 
recibir el aporte de Frontel. 
Por su parte, en la comuna 
de Collipulli, la escuela be-
neficiada fue Joel Collio Mo-
rales, ubicada en el sector 
rural de Quilquihuenco.

Ambos establecimientos 
recibieron un set de útiles 
escolares para cada estu-
diante, con el objetivo de 
apoyar su proceso educati-
vo. Este set incluye una va-
riedad de materiales esen-
ciales, como cuadernos, 
lápices, borradores, reglas y 
otros artículos fundamenta-

cambio de la medida caute-
lar que fue una petición de la 
defensa, argumentando que 
la caución debe asegurar la 
comparecencia del imputa-
do a las actuaciones del pro-
cedimiento penal y evitar el 
peligro de fuga, en tanto los 
abogados defensores pidie-
ron la rebaja de la caución, 
pero el tribunal mantuvo su 
decisión.

Es de recordar que Ojeda se 
encuentra, en este momento, 
acusado por el delito de frau-
de al fisco y, de acuerdo con 
el tribunal, aunque existen 
antecedentes que justifican 
la existencia de los delitos 
por los cuales está siendo 
acusado, esto no significa 
necesariamente que va a ser 
condenado por los mismos.

“No debe olvidarse —se-
ñaló el juez— que conforme 
a lo dispuesto en el artículo 
122 del Código Procesal Pe-
nal, las medidas cautelares 

do fueran absolutamente in-
dispensables para asegurar 
la realización de los fines del 
procedimiento y sólo obrarán 
mientras subsistan en la ne-
cesidad de su obligación y en 
lo específico en relación con 

culo 139 del Código Procesal 
Penal dispone que la prisión 
preventiva procederá cuando 
las demás medidas cautelares 
personales fueran estimadas 
por el juez como insuficientes 
para asegurar la finalidad del 

del ofendido o de la socie-
dad y en este caso particular 
el tribunal no ve razón por la 
cual, necesariamente, la pri-
sión preventiva sea la única 
medida cautelar que pueda 
asegurar los fines del proce-

les para el desarrollo acadé-
mico de los niños y niñas.

Rodrigo Muñoz, jefe de 
servicio al cliente de Fron-
tel en Malleco, respecto de 
este programa señaló que: 
“Sabemos la importancia 
de que los alumnos de es-
tos establecimientos rurales 
cuenten con los implemen-
tos necesarios para favore-
cer su experiencia educa-
tiva y brindarles mejores 
oportunidades de aprendi-
zaje. Como empresa del sur, 
siempre estamos compro-
metidos con su desarrollo, 
apoyando iniciativas que 
contribuyan a un entorno 
escolar más equitativo y 
adecuado para su forma-
ción”.

Por su parte, Johana Me-
dina, profesora encargada 
de la escuela Regimiento 
Húsares de la Villa Coyanco, 
enfatizó que: “Para nosotros 
ha sido un agrado recibir 
estos recursos, ya que al ser 
una escuela rural contamos 

con pocos materiales para el 
desarrollo de nuestros estu-
diantes, quienes además son 
de un sector vulnerable, por 
lo que el impacto que tiene 
para nosotros es muy posi-
tivo y constituye una ayuda 
socioeconómica hacia las fa-
milias y nuestros alumnos”. 

Desde su creación, el pro-
grama “Escuela con Ener-
gía” ha beneficiado a más de 
23 mil estudiantes de 553 
escuelas, entre las regiones 
de Ñuble y Aysén, consoli-
dándose como una de las 
iniciativas de vinculación 
con la comunidad más acti-
vas en el ámbito educativo 

rural del sur del país.
Para más información so-

bre el programa y otras ini-

ciativas comunitarias, Fron-
tel invita a visitar su sitio 
web www.frontel.cl
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